
Se a d m i t e n suscriciones 4 este p e r i ó d i c ó 
en la ca l ie de l T e a i p í e n ú m . ;7)2 á 6 rs. v n . 
a l Mies j 15 rs. por 3 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera f ranco de por te p o r un mes 
^ 0 rs . y p o r 3 mtses 2 7 rs . 

N o se d a r á curso á n i n g u n a r ee l a iñac io .H 
n i se i n s e r t a r á n los anuncios que sé d i r i 
j a n á la r e d a c c i ó n d e l mis tu t» si t i o é s tran
co de p o r t é . 

BOL ET! O F I C I A L L. i PROVINGiA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F Í C Í Ó . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o í providencia del Sr . I m e n d é n t e de esta provincia se anüri-

• ian los remates de las fincas que á cont inuac ión se espresan, los 
cuaies se han d6 celebrar á los 40 dias de la fecha de este anun
cio que se c u m p l i r á ñ e « a 1 de E n e r o p r ó x i m o d á n d o s e 
principio á las 10 de su mañana en las casas consistoriales de 
esta capital, en cuyo dia t endrán e f e c í o ante eT Sr. Juez de 1.a 
instancia y Escr iban ía de Bienes Nacionales, con asistencia del 
Administrador principal del ramoj ó persona que la represente^ 
con c i tación del Sindico Procurador; 

t ) e l Cabildo de Tarazond. 
Las 27 fincas de este anuncio han sido declaradas d é 

menor cuaniia pbr no llegar sü valor al dé 70 000 rs. y 
»er de menor de 1000 vecinos el pueblo dotide est.iri si tuar 
das, y ¡05 pagos deberán ejecutarse por los compradores en 
dinero metá l ico en veinte plazos, de año cada uno con a r 
reglo á lo prevenido en el a r t í cu lo i z de la ley de 2 de Se-* 
t iembre de 1841. 

N ú m e 
ros del 
anun
cio. 
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Una casa sita en el pueblo dé Gnse l en 
el barrio nuevo, confronta con cotral de Ge-
l ó n i m t i Tejero, consta de 154 varas cuadra
das de sitio propio, no tiene C a r g a , está a r 
rendada eu ¡ 8 8 rs. 8 m r s . y fina su a r r i en 
do en 16 de: J u l i o de Í B 4 J , capitalizada se
gún las bases establecidas en las Reales ó r 
denes de 2f de Noviembre dé 1 8 j ó y /1 de 
M a y o de /S37 en 4235 rs. ro mrs. y tasa
da con arreglo á los ar t ículos 18 y 19 de la 
Real i n s t r u c c i ó n de 1. c de Marzo de i 8 j 6 
en 4) |52 rs. que és la cantidad porque se 
saca á subasta. 

Otra casa en id . i d . confronta con la a n 
terior, contiene X44 varas de sitio, no tiene 
carga, está1 arrendada en /6'9 .rs. 14. mrs. y 
vence su arrienda en 4 de Diciembre d é 

cap i saüzada en 381! rs. aó 'mrs . y ta 
sada eu 4)%4 rs. que es & c . 

Otra en i d . id confronta con la anterior 
con i ¡ i varas c u á d r a l a s de sijio p rop io , 110 

está arrendada en i 6 p rs. ri4 
mrs. y vence su íendo de Q o t ü -
bre de 1 8 4 } , capitaliznda en 38 Í Í rs. 2 6 • 
mrs. y tasada en 4 5 6 2 rs. que es & c . 

Un. horno de pan cocer sito en di'cKa pue 
blo con ioy varas de sido prop io , no tiene' 
carga, n i está arrendado, n i los peritos l é 

han graduado renta alguna por hallarse i n i i 
t i i izado, tasado en 2600 v u . que es & c . 

441 
de '6* 

sitio i rop io , no t i e ' 84 varas cuadradas 
ne c a r g f ' i esta arrendada en 1 J 2 rs. J6 mrs. 
y vence su arriendo en 8. de Octubre dé 
j8 .43j capitalizada en 2^30 ts. 20 mrs. y 
lasada en 3242 rs. que es j&c. 

7081 Una keredad sita en los té rminos de d i 
c h o pueblo, part ida de ia ¡jboleguia de uti 
c a í i i z 2 anegáis 1 i almudes t ierra, conf ron
ta con O t r a de Si^to O t iz y brazal del t é r 
mino, no tiene carga, está arrendada en -i8i 
medias t r i so v vence su an iendo en 1; de 
Agosto de 1843, t a s a d a en 2720 rs. y ca 
pitalizada en 7020 t ' . que es & : c . 

j o S i - , O ^ a ..Ú dicho ,J y c a a ú u o ' de ¡a 
fuente, corfro 
y dicho camin 
ne cari^B, e^ta u i i u m . n ! * . ! « * ^ L . I V M . W O I . J ^ I Í J 

tasada en 760 t s . y capitalizada en rs. 
que es Sic. vence sü an iendo en el mismo 
dia cjuc l a anterior. 

^o8j Otra en i d . pani.da de los ortalés de 4 
anegas t ier ra , ' confronta con otra de la v i u 
da de MantjeJ Diago y bueno de T i b u r c i o 

no tiene carao; está arrendada en Ó 

cana no 
irá con otra de Manuel R a m í r e z 
O,de 2 medias, de tierra; no t i e -

'6 
vence su arriendo en t í d é 

vn . 

7084 

IO 7085 

Qrti.n 
medias trigo.-y 
Agosto de /843 , tasada en 1 ;©o rs. 
capitalizada en 2340 rs que es & e . 

Otra en id . partida de las pozas de 4 ane
gas t ie r ra , confronta con brazal de riego y 
ias pozas j no tiene carga; está arrendada en 
2 medias 6 almudes tr igo y vence su arr ien
do en el m b m o dia que lá anter ior , tasada 
en 240 is. y capitalizada en 96oque es & c . 

Otra en id i d . de / cahíz t i e r ra , c o n 
fronta coa otras de Manuel Garc í a y R a 
món Magnllon , no tiene- carga, está a r ren
dada en 14. medias' t r igo y vence su arr ien
do en 1 £ de Agosto de 184J, tasada en 
27 2ors.vn. y capitalizada en 4460 que es & c . 

i í 7o8(S" Otra en i d . pattida de Samangos d é 1 cahíz 
4 almudes t ierra, confronta con otra de Igna 
cio V a l y camino de la he rmi ta , no tiene 
carga, está arrendada en 6 medias t i igo y 
vence su arriendo en igual época que la a n -
te t io r , tasada en 960 rs. vn. y capitalizada, 
en 2340 que es & c . 

Otra en id . partida de los Molloncs,- da 
ün cahíz una media y ocho almudes tierra, 
confronta con otras de Manuel Mapa i Ion y 
de Manuel Ramirez : no tiene carga, está 
attendada en 8 medias t r i g o , y vence i a 
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2 
arriendo en el mismo Jla que las anteriorej, 
tasada en I Í ÍO n. "rn. y capitalizada en 
3120 que es & c . 

13 7089 Ot ra en M , id. de una media diez a l 
mudes t i e r r a , confronta con otre de T i b u r -
cio O r t i n y Ijrazal de r iego, 110 tiene car 
ga , está arrendada en 4 medias t r igo y v e n 
ce su arriendo en el piismo dia que los an
teriores, tasada en (Too rs. vn . y capi ta l iza
da en 1560 que es & c . 

D e l a bermita de S . A t i l a m . 
Ijj, 70.90 Una heredad en dichos té rminos de G r í -

sel tíaniino de Tarazoi ia , de cuatro medias y 
nueve almudes t i e r ra , confronta con here
dad de Justo Magallon y dicho camino, no 
tiene carga, esta arrendada en 8 medias 
t r igo y vence su arriendo en x ¡ de .Agüito 
de 184J, taiada en 1400 rs. va. y cap i t a l i 
zada en J120 rs. que es & c . 

\ 5 7a9l Ot ra en i d . partida de T o n i e n , de tres 
medias tres almudes t i e r ra , confronta con 
otra de Francisco R a m í r e z y brazal de r ie
g o , no tiene carga, está arrendada en una 
media seü almudes tr igo y vente su arr ien
do en el mismo die que el an te r io r , tasada 
en 320 rs. vn . y capitalizada en 48) qua 
es & c . 

7092 Ot ra en i d , part ida del Ba ja to de 2 me
dias 9 almudes t i e r ra , confionta con otra de 
Manue l l l ami rez y de Feliciano Maga l lon , 
no tiene carga, está arrendada en 2 medias 
6 almudes t r igo y vence su atriendo en j ¡ 
de Agosto de 1 8 4 } , tasada en 480 rs. vn . 
y cnpitalizsda en 975 que es & c . 

' 7 7093 Otra en i d . partida de Samangos, de c i n 
co medias y seis almudes t i e r ra , confronta 
con viña de Manuel Magal lon y otra da 
A g u s t í n O r t i n , nc. tiene ca iga , está a r ren
dada en 4 medias tr igo y vence en la mi s 
ma época que la anterior, tasada en (J40 rs. 
y capitalizada en í ¡ 6 o que es & c . 

J5 7qP4 Otra eu i d , i d . de dos medias diez a l m u 
des t ie r ra , c O n f í o n t a con camino de here
deros y Mariano M a g u l l ó n , no tiene carga, 
está arrendada en 4 medias t r igo y vence 
su arriendo en la micma época que las a n 
ter iores, tasada en 4 S 0 rs. va. y capitaj iza-
da en /56o que es & c . 

g J.P 709Í Ot ra en i d . i d . de 1 cahiz 2 almudes 
t ierra , confronta con otra de Sisto O r t i n y 
de j a c i n t o M a r t í n e z , no tiene carga, está 
arrendada en doce medias de t r igo y vence 
su arriendo en la misma é p o c a , tasada en 
1400 rs. v n . y capitalizada en 46^0 qua 
es & c . 

29 7096 Otra en i d . partida de Cascorraies de 7 
medias y j almudes t ie r ra , coafronta con 
otra de Mariano M a r t í n e z y brazal de r i e 
g o , no tiene carga, está arrendada en 4 me
dias trigo y fina su arriendo en la época c i 
tada en los anteriores, tasada en 420 rs. vn. y 
capitalizada en 11 70 que es & c . 

21 7097 Ot ra en i d . i d . de 1 chhices 2 medias 5 
almudes t i e r ra , confronta con brazal regan
te y viña de Manuel Ramirez , no tiene car
ga, está arrendada en una media t r igo , t a 
sada en /20 rs. va. y capitalizada en j y o 
que es & c . 

2,2 7098 Otra en i d . i d . de timdhs 11 al^ 

3* 792P 

mudes t i e r ra , confronta con otra d i here
deros de Manuel Mart ines y brazal de r i e 
go , Uo tiene carga , está arrendada en 4 i n e 
dias t r i g o , y venes sa arriendo en 75 de 
Agosto de 1S43 , tasada en j 6 o rs. vn . y ca
pitalizada en / )6o que es & c . 

Otra en i d . i d . de 2 cahíces r media 2 
almudes t ie r ra , conftoma con camino de du-

leros y viña de J o s é Sebastian, no tiene 
carga, está arrendada en 8 medias 6 a l m u 
des tr igo y fina su arriendo en igual é p o c a 
que el anterior, tasada en í t i o rs. vn . y ca
pitalizada en 35/5 rs. que es & c . 

9 4 7100 Ot ra en i d . part ida de Samangos, de un 
cahiz 1 media siete almudes t i e r r a , c o n 
fronta cor» camino de Samangos y herede
ros de Pascual Maga l l on , no tiene carga, 
está arrendada en 10 medias de t r igo y tina 
«n arriendo en la misma época que el a n 
t e r i o r , tasada en 1320 rs. y capitalizada en 
5900 rs. que es & c . 

2J 710/ Otra en i d . partida de las Correderas da 
2 cahíces una a n e g a a l m u d e s t i e r ra , c o n 
fronta con otra de Lorenzo Marco y senda 
de herederos: 110 tiene carga, está ar r rnda-
da en ¡ medias t r igo y vence su arriendo 
en X5 de Agosto de 1S43, ta5ada en $?o 
rs. v n . y capitalizada en i j j y o que es & c . 

*6 7/02 Ot ra en i d . partida de Samangos, de una 
media tres a lmodei t i e r r a , confronta t o n 
otra de Manuel R a m í r e z y el G a s ü i l o , no-
t iene carga, está arrendada en dos, medias 
t r igo y vence su arriendo en 1^ de Agosto 
de 18^5, tasaos en 320 rs. Tn. y c a p i t a l i 
zada t-n 680 >s. que es 6tc. 

I » 7103 Y una h e r » en dicho pueblo de Grisel da 
¡ i l m ü d e s t i e r ra , confronta con otras ae T í » 
b u r d o O t í n y de G e r ó n i m o T-egero, no t i e 
ne carga, está arrendada en una media t r i 
go y fina su sn iendo en 15 de Agosto, de 
1843, £asada en 30 rs. v n . y capitalizada 
en z y o que es & c . 

Z a r a g o z a i s de Diciembre de 1S42 =Josc 
de ia Cruz. 

Intendencia de la f rev ina ' a de Zaragoza. 

P o r e l E u c m o . S r , Secretario de E s t a d o y del Despacha 
de H a c i e n d a se me comunico l a orden que sigue. , 

E l Regente del Rejnc ta ha servido comunicarme con esta 
fecha el siguiente dec^ero" Coico Hsganca del Re ino duranta 
la menor edad de ia í i e i ñ a Doña Isabel Í I , y de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, vengo eu mandar lo si-

Aruculo 1 . ° Se l iquidarán y ciasificaraíi en el preciso ó i m 
prorrogable terminó qua media desde ia exped ic ión de este de
creto hasta fin de Junio de 1843, todos los débitos pendientes i 
favor de la HaCMÍtada pubiies procedentes do contribuciones^ 
ventas, impuestos, arbitrios y cj-iletquiera otros derechos que I» 
correspondan hasta ia época de fin de Diciembre ds 1840. 

Art . a. 0 Par;; verificarlo sa formará en cada capital de pro
vincia una Comisión compuesta d?l l.irendenre, que la presidirá'; 
del Contador de Rentas d^ la mí'sm.i, del da Bienes nacionales, 
de dos individuos ds ia D i p u í s c i o n p í o v i n c i a i , que esta designe, 
y del A s s s o í da la Intendencia, cuya Comis ión tendrá un Secre
tario sin roto, elegido por c-iia do ia clase de cesantes, que reú
na integridad y aptitud, ó bien de la ds EnapieaJos efectivos si 
en, aquella no Is hubiere, acordándose en tai casa m reemplazo 
provisional por el In íeudautü . 

Art. 3 . 0 Quedará instalada Is Cctnisioii de que trata ei ar
t ículo anterior á los ocho días lo mas tarde ue recibido en cada 
capital de provincia ette decreto, con cuyo objeto ú la Diputa
c ión provincial ne pudiera nomprar por cualquiera evento los 
dos Vocaks de su seno, loa designará el Gafe pol í t ico ó el que 
haga sus veces, p».ra ¡o cual ei Intendeote invt ta iá en su respec
tivo caso á dicha corporac ión ó autoridad provincial . 

Art. 4. 0 Las oficinas de provincia pasarán desde luego á 
dicha Comisión una relación general expresiva del impone de 
los débitos que resulten por atrasos p e n s n e c i e a í e s i la época 
de fin del año de ¡ 8 4 0 , y sa pormenor de cada conirifaucion» 
renta, rumo, arbitrio ó coneapto de que procedan, así como d» 
cada corporación ó persona deudora, con los expedientes y de-
mas antecedentes que den á conocer á la Comis.on las C i u s a s ds 
la existencia de estos débitos . Se exceptdan de t «ta disposic ión los 
débitos que por notoriamante cobrables estén para realjzarí i , y 
¡os procedentes de alcances de Emplea ios, sobre cuyos úitimo< 
me reservo acordar al propio fin ¡o m s conveniente. 

Art , 5 . 0 L a Comisión queda autMrt-wJa para declarar 'as 
insolvencias y las partidas iucobrables ó fallidas pur I A Í cau íu» 



que para e!Io aparezcan fundaos, pero enfendiendose sismpre 
con 13 c láusoU de sin perjuicio de la reciatnaciori de !a Hacien
da si en alquil tiempo apareciesen bienes de los responsables; 
así ouma también para determinar las que puedsn cobrarse , á 
fin de pri.ceder ejecutivamüiK» contra los inaividuoa 6 corpora
ciones deudores ; publicando sus resuiucioues en los Boletines 

í f í í ' ^\ 1* Mií.Pírtidas que dtclsr* incpbrsbi^t ó faflfi-
das Coiaifion, se exc lu irán desde luego coa su Í . H 9 1 ! d i ¡ai 
•cueiíias de céc t to s , anütáudose no obstants en uh libro que s í 
a b r i r í ^ S ü ^ i r f d í á p i r a íus efectos expresados en la primera 
parle ¿el"'artículo 3t>.f?rior. 

A r t . ' ^ . ' ^ ' p BfH& pmi&a'-qtíti Ub&ím* O í m i s i o n declaré 
cobrablijSIsiíJihJlráM'^oSlsüdBSiivissQjies., Oiiarprendléndosa en la 
p r i m i r a aqnsii.js cuya «ccino para »!,.cobro se halle expedita y 
pusda/-eji el acta wjiíü^íjríc, y e/i j« .-ü.'M'sda l?.s qiH . i fo^aasu-
mitiistros ó abonos leijititoo» ea su desvario oetiiijedtas de Tur» 
CBajizacion ó liqüi.:»ciun a c ü y s s resultas deua esperarse. 

,Act . 8 . ° ' L a Comis ión , * m j . l i i a q::a d-jclar* las so lvenc ia» 
ó insolvencias .ie IDS débitos, comunicara sus resoluciones á los 
Intendentes, firroaVas por el Prt'siüo.ite y Secretario, autor izán
dose no obstante por todos" los Vociies la- actas de que aquaiias 
procedan, y que s,- i l evarán con ía debida formalidad. 

A r t . 9- 0 i íebera ía Coro^-ion, en ios débitos que declare co
brables con la acción expedita p i r a enlabiarse desde luego , se
ñalar el plazo en que ca ía uao ha de darse ortjradd por los 
Administradores ó encarga ios respectivo?, 4 bien en su defecto 
terminadas las diligencias justificativas que aun pudieren acredi-
t«r insolvencia, desff-irgarles de.esta responsabilidad; cuyo pla
co r.o e x c e d c i á en nin^an caso de seis meses, contado para cada 
débi to desde el uia en que el intendente comunique á dichos A d 
ministradores ó encargados de la cobranza la dec larac ión de la 
Comis ión , de que ha de dar traslado al mismo tiempo á las C o n -
ladurias ei propio Intendente que sera' responsable de cualquiera 
d i lac ión que se noíe en este servicio. 

Ar t . 10. L ' « Admin i s t rado íe s 0 encargados de la cobranza 
procederán á hacer efceiiva la de c;tos déoi tos por los medio» 
establecidos para todos los de la Hacienda publica; y si al ven-
c i m i e ü í o del plazo que se les fije, s egún el ar t ícu lo anterior, ni 
la olesen realizada, ni preseatareu en su defscfo las d i l igenc ia» 
justificativas qus se mencionan, quedarán privados de sus des
l inos. 

Ar t . it ' . Cuando tenga lugar la presentación da las diligen
cias justificativas de insolsencia ó imposiüi l idad de realizar la 
cobranza de cada débito, los Intendenta» harán examinarlas por 
las Contadurías , y después las dir ig irán en ponsulta al Gobier
no por conducto de la Direcc ión general ds R e n t a s , á fia de 
cal if icarías y acordar ó no en su vista el relevo'de la pena qua 
4 dichos agsntes de cobranza se impone por el artículo 10. 

Art . l i - Los débitos que aunque declarados cobrables tengan 
en su descargo documentos pendientes de fortaalizacion ó l i 
q u i d a c i ó n , no se ex ig irán hasta el resultado de esta; pero los 
Intendentes ac i ivarán su despacho, á fin ds que verif icándose los 
abonos que deban tener lugar desaparezcan también de las cuen
tas de deudores, ya con la formaUzicion de íaies documentos, ya 
con la cobranza de la psrte de ellos que sa hubiesen desechado 
por de improcedante data. 

Ar t . 13. Es ta cobranza ha de realizarse asimismo en los t é r -
tninas y tajo las condiciones y responsabilidades explicadas eo 
los artículos 0 , ¡o y i 1, si bien ya en estos casos fijarán lo» 
intendentes los plazos en que ha de terminarse. . 

A r t . 14' T o l o s ios procedimieatos qua tengan lugar para 
Jas cobranzas han de ser solo gubernativas, como está repetida* 
mente mandado, sin pasar nunca á la clase de contens icso» sino 
•después que se naya verificado ó consignado el pago dal débi to 
que s» demande, - salvo ea la parte en qua pusdan ejercitarse 
acciones legíiiraas por terceros interesados distintos de los deu
dores. 

Ar t . 15. Todos los descubierios procedentes de las Renta» 
de Estanco, y pendientes de f j r m c ü z í c i e a de d o c u m e n t o » , res
pectivos á la época de atrasos fijada en el art ículo 1. 0 , se da-
t e t m i n a r á n por las oficinas da Rentas, s in necesidad da qua se 
ocupe 'de ellos la Comis ión que por este decreto se establece. Si 
para e! 31 ds Diciembre de! año actual no se hubiese finalizado 
la formalizacion de tales documentos, quedarán los Contadores 
y Administradores suspensos de empleo y sueldo, dando cuenta 
«1 Iniendente a l Gobierno. 

Art . 16. L a Comis ión podrá valerse para levantar los tra
bajos de que tiene que ocuparse de solo el número de E m p l e a 
dos cesantes que crea precisos, á quienes como al Secretario , se 
abonarán los sueldos íntegros de los úl t imos destinos efectivos 
que hubieren desempeñado , cuyo gasto, así como el material que 
ocurra á la Comis ión , se abonará por cuenta separada é inde
pendiente con aplicacioa á! art ículo de imprev i s ío del presu
puesto. 

Art . 17. L a D i r e c c i ó n (jenera! de Rentas dispondrá'qae pa
ra el dia t¡, 0 de Diciembre la hayan remitido todos los Inten
dentes un resúraen del estado que según el Ertículo 4. 0 de este 
decreto se hubiese pasado á las Comisiones creadas, formando 
en consecuencia otro general que dirigirá al Ministerio de Ha
cienda de vuestro cargo, y sucesivamente ex ig irá de las Comi
siones de provincia una razón mensual en que conste el re
sumen de las partidas de débitos declarados insolventes, así co
mo las cobrables, con dist inción en estas últ imas las que lo sean 
para exigir de presente, y las que queden pendientes de liqui
daciones ó formalizacion de documentos. 

Art . 18. Serán premiados y ascendidos los Empleados que 
mas se distingan en estos trabajos para que puedan las Comisio
nes darlos terminados y concluido» aun antes si es posible del 
piazo de fin de Junio de 1843 que improrrogablemente sa les 
fija, pasando después á las Contadurías ds Rentas los expe
dientes, actas y demás ddctfinenu& qua las hubieren servido .en 
táf encargo. Téndré i s lo er i tcñdido , y d i spondré i s lo necesario á 1 
su cumplimiento. Madrid 5.4 de Octubre de 1 8 4 a . — E l Duque 
de ¡a V s c i o r i a . " A D. R a m ó n María C a i a t r a v a . — D s orden de 
S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Madrid 14 de Octubre de 1 841.—Calatrav?. 

L o que se inser ta en e l B o l e t í n of ic ia l p a r a los efectos 
consiguientes, advirt iendo que. en cumplimiento de lo manda
do en el a r t í c u l o 1.0 se e s t a b l e c i ó desde luego l a Csmis ion 
que debe entender en l a c l a s i f i c a c i ó n de los d é b i t o s y d e m á s 
operaciones que le competen en lo que se ocupa constante
mente y dscuyos resultados se a d o p t a r á n á su tiempo las 
providencias mas eficaces á fin de hacer efectivas l a s c a n t i 
dades que resulten á f a v o r de l a H a c i e n d a p ú b l i c a por los 
ramos s e ñ a l a d o s en el a r t í c u l o \ . ° de l mencionado decreto. 
Z a r a g o z a 9 de D ic i embre de 1842.— P a s c u a l de Unceta. 

P o r e l M i n i s t e r i o de H a c i e n d a se me h a comunicado en 
t,f del finado l a orden que sigue. 

S. A. ei Regente de Remo se ha servido mandar que V, S. 
adop;* l ü disposición*-» corivsaiesucs para que se active cuanto 
sea posible la cobranza de la comribucion genera! del culto y 
clero, puesto que la provincia se halla aun en descubierto de 
mas de la mitad de su cupo, según la nota de la primera quin
cena de Octubre ú l t imo . De drden de S. A . lo digo á V . S. pa
ra su cumplimiento. 

L o que se i n s e r t a en e l B o l e t í n of ic ial de esta p r o v i n c i a 
p a r a not ic ia de los Ayuntamientos qua se h a l l a n en descu
bierto de los cupos que por el referido concepto les h a y a cor
respondido, a d v i r t i é n d o l e s que s i inmediatamente no ponen 
en T e s o r e r í a e l to ta l de lo que adt i idan. se p r o c e d e r á cpktra 
el los sin c o n s i d e r a c i ó n de ninguna especie s e g ú n repet ida
mente e s t á mandado, Z a r a g o z a 6 de D i c i e m b r e de 1 8 4 4 . = 
P a s c u a l de Unceta. 

Comis ian de r e c a u d a c i ó n y l i q u i d a c i ó n de atrasos d e l culto 
y clero de l a d i á c e s i s de J a c a tzAijisoeszhk Junta superior de 
d o t a c i ó n del cul to y clero en su circular de i 6 de Nov iembre 
ú l t i m o , comanicada á esta C o m H o n , te ia t íva al modo de 
cumpl i r con lo prescrito en el a r t í cu lo 0 de la iey de 2 
de Setiembre de 184/ que declara pertenecer á ios pesee-
dores eclesiást icos las rentas y producto? que r indan los 
bienes del clero, fabricas y cofradías hasta j o del mismo, 
se ha servido entte otras , hacer las prevenciones siguientes. 

1. a T o m a r á n V V . SS. conocimiento de los productos 
que hayan debido rendir hasta 30 de Setiembre de 1841, 
los bienes de toda clase que pertenecieron ai clero secu
lar y f á b r i c a s , é i n c o r p o r a r á n su importe al acerbo c o 
m ú n , para que pueda hacerse la d i s t r ibuc ión con igualdad, 
bien sea imputando en su cuenta á cada interesado lo que 
haya rec ib ido , ó y a reclamando, previa l i q u i d a c i ó n , lo 
que esté en los cultivadores y colonos, ó ingresado en las 
dependencias de A m o r t i z a c i ó n , y otros/diferentes estable- J 
c imientos ; porque siendo la Comi.-ion la encargada de c u 
b r i r las atenciones del cul to y cif ro hasta la citada fecha, 

Jo es t a m b i é n de administrar y recaudar lo-; fondos que se 
destinaron á su dotocion. 

2. a Para hacer con cabal eóndc i i p i en to -s? r c r i s m f e l o 
nes y evitar posibles perjuicios t e n d r á » V V . SS. p r f r e n 
tes las épocas de recolección de frutos en q"e se divide e l 
a ñ o agí ícola , y el vencimiento de los plazos en- ins r ea 
tas y derechos, según las estipulaciones, asi como t a m 
bién los valores l íquidos que de las mismos bienes fueróa 
comprendidos en la cuenta ú l t i m a del s ñ o decimal, que cort-
c l u y á en Febrero de 184/ ; á tln de que l o s j j u e fahen por 
vencimientos posteriores tengan ingreso en dicho- acerba 
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• o m u n , en el t odo , sí su plazo espiró antes del t . • 
O e i u b r e , y proratt-ado si t e verifico después en p r o p o r 
ción del t iempo ¿jue t r an scu r r i ó hasta el 30 de Seiiemhre 
inc lus ive de forma que en una rema que venciese en fin 
de Diciembre de 184.1, t e n d r á el anterior poseedor nueve 
m e s e s , y tres el Estado, ó en la que la época de pago sea 
e! 75 de Agosto de 1 8 4 1 , c o r r e s p o n d e r á mes y m e c i ó a i 
p r i m e r o , y diez y tñeoK) al segundo. 

3 .a £1 producto de que trata la antetior p r e v e n c i ó n , y 
el ingreso en el a ce r t a to 'umn de ios producios líquidos-, 
debe ser estensivo á los bienes y rentas -de las minas , y 
toda clase de vacantes que no sean capellaníns, ó bciulicios 
de sangre, respecto á que por las leyes y ó rdenes que r i 
gieron hasta ^o de Setiembre de 784! , estuvicton ap l ica
dos á la do tac ión del -cuito y clero. En consecuencia recla
marán V V . SS. dichos piodoctos l íquidos de los encarga
dos de su ad in in i s f rac ión -pata que con los demás ramos <e 
destinen al pago a'e las obligaciones comunes devengadas 
hasta dicha é p o c a . 

E n consecuencia de las prevenciones antedichas, y para 
qne esta C o m i s i ó n pueda licVar adelante lo que ¡ e la e n -
e a r s a por la super ior , todsis los c ap í tu los ec les iás 'kos^ 
caras pá r rocos ó e c ó n o m o s , liencficiadty;, administradores 
de Fábr icas y demás á quienes corresponda, se servi rán 
remi t i r á la secretar ía de la misma en el ié niino de veinte 
d í a s , r e lac ión circunstanciada de las cantidades ó í i m o s 
que han debido percibir de los bienes y rentas que pose-
j ' e r o n hasta j o de Setiembre de 184./ , o b í e r v s n c o para -el 
prorrateo lo que al efecto se previene; debietuio tener en
tendido que como dichos productos ;e les han de tomar en 
cons ide rac ión ai hacer la d i s t r i b u c i ó n ó r tpsr t l ro ientn de 
los demás ingresos que hubiere per el cuatro por ciento, 
les p a r a r á el per juic io que previene el ar í rculq 5 S de .la 
i n s t rucc ión de no c u m p l i r l o asi en el plazo que se señala . 
Jaca 5 de Diciembre de t g ^ í . s T o t n á s NohVos.siPor ac-ueir-
do de la Comis ión .= :Sa i i t i ago L ó p e z de B a t o , Secretario 
in te r ino . 
, Arrendi imiento colectivo de /<» Renta de Apiardientes y 
Licores.,—Comisión de la. 'provincia de Zaragazfl . s= A n u n 
ció.i= Acordada por las Cortes y sancionada por el G o 
bierno la cont int iacion de la exacc ión de la espresada ren
ta de Aguardientes y Licores, hasta e! j o de Junio de 
1 8 4 3 , época en que concluye !a contrata general con el 
G o b i e r n o ; y finalizando en j t del presente mes los sub
arriendos que se tienen hechos de la misma renta en esta 
provincia ; es llegado el csi 'o de realizar nuevos subarrien
dos por la época .de ios seis primeros meses del ano i n d i 
cado de V por lo tanto, todos los que aspiren á la 
adqu i s i c ión de ebos por uno ó mas pueblos, pod rán p r e -
seníarse por sí ó por apoderado l eg í t imo el dia 20 del a c 
túa ! á realizar 'us proposiciones en esta ciudad, y en la 
cssa de m i h a b i t a c i ó n sita en la caiie M a y o r níim. y r , en 
d ó n d e siendo admisibles se a d j u d i c a r á n desde luego, pres
tando las competentes fianzas. Zara 'goz» g de Diciembre 
de 1*41 — Hl Comisionado p r inc ipa l . c r F . P. de Diego 
P a r d o , Gregorio M a r i o . 

D i p u t a c i ó n p r c v i n c i a l de Taragoza. 

E l Doroinpo 18 del actual a' las 11 de la mañana se verificará 
en e! local íioiide ¡3 D iputac ión provincial celebra sus sesiones, 
la subasta del producto del impuesto de 8 mrs. en carnicera de 
cama fresca que se venda en la provincia bajo los pactos que se 
publicaron en ei Boletin oficial y per iód icos de la Capital del 
a i dei finado Noviembre con la modif icación de que se admiti
rán proposiciones deducida ¡a cuarta parte de! tanto en que 
qpedtf rematado cada uno de ¡os partidos en el año anterior. Za
ragoza 11 de Diciembre de 1842 .rrKI Presidente.zrjuan Salva
dor Ruiz.—Manuel Lasala, Secretario. 

- E L A G R N T R M R R C A N T I L É I N D U S T R I A L . 
Per iódico semanal de intereses materiales. 

E l Agente mer ran t i l í i nd / i s t r í a j una pub í i cac idn en
teramente dedicada a sostener los esfuerzos de nuestra na
ciente indus t r ia : sus columnas están abiertas á todos los 
que quieran dar á conocer sus fabricas y establecimientos. 

Los que estén suscritos por tres meses lo" menos r e c i b i 
rán eratujiamenfe una colección de pequeños tratados de 
c iencia ' , artes y • ' i ios que formarán una enciclopedia 
t o j o el r í tu lo de Biblioteca industr ia l . 

Todos los señores su-critoies están autorizados para h a 
c e r presente » la redacc ión las mejoras y modificaciones 
de que etean e l p e r i ó d i c o susceptible. 

Se admiten con gusto CHantas noticias de inferes posi
tivo,quieran remit i rse ; y se insertan los ar t ículos que re
ciba la redacc ión si se juzgan dignos de publ icidad. 

Se anuncian gratis las obras que se remitan á la r edacc ión . 
La ledoccion se halla establecida en M a d r i d , calle del 

'Ca rbón rrtftn. 12 , cuarto segundo. 
Se suscribe en esta ciudad en ¡a l ibrería de Yague, calle 

Nueva del Mercado a j rs. al mes franco de porte. Los 
que estén distantes del punto de suscricion p o d r í a d i r io i t ' 
una libranza sobre correos del importe de la suscricion oc-
duc ido el a por i'oo de daño que tiene este giro. 

La comí uta de nlbenar del pueblo del Frago se halla 
vacante, su d o t a c i ó n es 20 cahíces de t r i g o , casa franca 
y vecinal de Uña . Los aspirantes p o d r á n d i i i g i r sus s o l i 
citudes francas de pone al tecretario del Ayuntamiento 
hasta el 25 de Diciembre en que se p r o v e e r á . 

En ¡a v i l l a de Trasobares se halla vacante la conduta 
de cirujano cuya d o t a c i ó n consiste en 3600 rs. v n . pa
gados en metá l ico por el Ayuntamien to por trimestres 
vencidos. Los aspirantes d i r ig i rán sos solicitudes á cicha 
co rpo rac ión hasta el í j del corriente, francas de porte, en 
cuyo dia se proveerá , en la inteligencia que ademas de la 
citada cantidad queda al a ib i t r io del cirujano la rasura de 
slpunos sugetos que lo hacen en su casa. 

Si á alguna persona le conviniera poner una buena pa 
rada para cub i i r las yeguas de la v i l l a de Pina-, 
podrá avistarse con D . Mariano Fando, ligajero del reba-
fio de dichas yeguas y hahi ia t t té en dicha v i l l a , quien ¡es-
ente ra rá de ios pactos y condiciones que han de regir, 
advirt iendo que podrán hacer sus proposiciones hasta el 
dia 3 t de Diciembre. 

E l Sermo. Sr. Regente de! Reino h* tenido á bien « c * ' 
ceder á la solicitud que el Ayuntamien to constitucional 
de Monreal del Campo , le d i r ig ió con fecha 17 de Agos
t o , conced iéndo le el p e m i ü o que en ella suplicaba de p o 
der ce'ebrar un mercado en cada uno de ios Sábados del-
iaño. N o ci mpl i r i a dicho Ayuntamiento con su deber si 
dejase de anunciarlo en el Bolet in oficial de esta p rov ine 
c i a , cuando está persuadido ha de ser el que mas medios 
de i m p o r t a c i ó n y esportacion podrá proporcioHílr tanta 
por la pos ic ión de su v i l l a , cuanto por el comercio y f r u 
tos que contiene, siendo m u y di f ic i i dejen de despucharsa 
cuantos efectos se conduzcan, n i de encontrarse los qus 
se apetezcan. Y para que puedan concurrir los que q u i e 
r an , se anuncia in otros gastos que los de dos tnaravedis 
por cada una media finesa y cada arroba; siendo el p r ime t 
dia que se abr i rá despacho ei 3 del corriente Diciembre; 

En ios dia ' g, i r y i S del mes de Diciembre te p roce 
d e r á en r ú b l i t a Stlh^fta al arriendo del abíisro de carnes 
del pueblo de! B u r g o , los que quieran interesarse eti d i c h » 
arriendo, c o n c u r t i r á n ante el Ayuntamiento del mismo en 
los dias referidos y hora de las diez de la mañana y se les 
en t e r a r á del pliego de condiciones. 

Reglsmpnto p rov i s iona l para la administrado» de jus
ticia en Ib respectivos la jurisdicción ordinaria, con ar-
íeglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1 835, y 
demás Reales órdenes aclaratorias , comunicada» poste
riormente, concernientes a' dicho Reglamento. Un cua-
dernito en 4 . 0 : se ha l la vena l en la Imprenta N a c i o 
nal, calle del Temple n ú m . 3 2 , y en l a de R a m » a 
León, calle de la Cedacería, á 4 rs* vn* 

Ordenanzas para todas las Audiencias de l a 
península é Idas Adyacentes, aprobadas por 
S. M . en Real Decreto de 19 de Diciembre de 
1835. se hallan venales en t a imprenta de esie 

periódico, calle del Temple número 32 ¿í 6 rs. 

E n las botiessí mievs de la ealls de ía P iafef ía número s^, 
y en la de la calle dií San Pablo ñdflBero ¿ i de esta .ciudad, hay 
urt escelenle surtido de Ssng in júe i s í fin .s Je! p¡>¡$, que st ven
derán por mavor y menor i precios sqniraniíos. 

C A L E N D A R I O P A R A E L A Ñ O 1843. Ss vaitd» en U 
liapreata y l ibrería de R a m ó n Leoa< 

TLaragota: Impren ta Isadonal. 


